
Dirección: Oficina Central La Paz
Avenida José Carrasco N° 1391 (Miraflores)
Tel.: (591-2) 2222333  |  Fax: (591-2) 2222885
censo.ine.gob.bo

| 1

Arranca la Actualización Cartográfica Estadística en las 20
provincias del departamento de La Paz

La Paz, 03 de diciembre de 2022 (INE). – Con un acto en Puerto Mayor de Carabuco,
provincia Camacho, el INE Departamental La Paz y el Gobierno Autónomo Municipal de
Carabuco dieron inicio a la Actualización Cartográfica Estadística en las 20 provincias del
departamento de La Paz. Este acto contó con la presencia del responsable del INE
Departamental La Paz, Carlos Santalla así como del alcalde de Carabuco, Edwin Hilari
Condori, el Concejo Municipal, además de otras autoridades indígena originario
campesinas, secretarios generales y habitantes del municipio.

Para el inicio de esta primera fase se realizaron reuniones de socialización y coordinación
con las autoridades municipales, originarias, etc., varias de ellas manifestaron su apoyo al
trabajo de la Actualización Cartográfica Estadística (ACE), mediante la dotación de
movilidades, hospedaje y espacios para la logística, asimismo se prevén dichas reuniones de
socialización y coordinación con el resto de los municipios.

“El municipio de Carabuco es bastante extenso y queremos facilitar el trabajo de los
actualizadores. Estamos muy agradecidos por la prioridad que se tiene de trabajar en este
municipio”, manifestó en la oportunidad el alcalde de Carabuco, Edwin Hilari.

Por su parte, el responsable del INE departamental La Paz, Carlos Santalla agradeció a las
autoridades y al pueblo en general por el apoyo recibido, “todos juntos lograremos que el
Censo de Población y Vivienda el próximo 23 de marzo de 2024 sea un censo de calidad”,
expresó.

Para el trabajo de la Actualización Cartográfica Estadística en las 20 provincias, se
asignaron 70 brigadas compuestas por 350 actualizadores, quienes recorrerán los
municipios, comunidades y cantones paceños visitando todos los hogares en el
departamento, trabajo que se prevé culminar en julio y agosto de 2023.

Cada brigada estará conformada por 4 funcionarios (un supervisor y tres actualizadores),
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quienes en su recorrido recabarán información sobre el nombre de la jefa o jefe del hogar y
el número de personas que habitan en la vivienda, datos que permitirán determinar la
cantidad de cuestionarios censales y censistas voluntarios a requerirse en el día del censo.

El trabajo de campo en las provincias comprenderá 5 fases; en una primera se abarcará las
provincias Camacho, Muñecas y parte de Larecaja; la segunda en las provincias Omasuyos,
Manco Kapac y Los Andes; tercera fase, provincias Inquisivi, Loayza, Gualberto Villarroel y
Aroma; fase cuarta, provincias Murillo, José Manuel Pando, Ingavi y Abel Iturralde;
finalmente una quinta fase en las provincias Sud Yungas, Caranavi, Nor Yungas, Franz
Tamayo, Bautista Saavedra y un segundo sector de Larecaja.

Autoridades originarias se hicieron presente en el acto de inauguración de la Actualización
Cartográfica Estadística en el municipio de Puerto Mayor de Carabuco.
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Responsable del INE departamental La Paz Carlos Santalla, en acto de inauguración con las
brigadas que recorrerán las comunidades del municipio.
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Responsable departamental INE La Paz Carlos Santalla, en conversación con comunarios
del municipio de Puerto Mayor de Carabuco..
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